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Disposición final primera. Títulos competenciales.

Lo dispuesto en el Título I de la presente Ley tiene
el carácter de normas básicas dictadas al amparo del
artículo 149.1.13.ª y 25.ª de la Constitución.

Lo dispuesto en el Título II de la presente Ley tiene el 
carácter de legislación de aplicación general dictada al 
amparo del artículo 149.1.6.ª, 8.ª y 18.ª 

Disposición final segunda. Facultad de desarrollo.

Se habilita al Gobierno para desarrollar reglamenta-
riamente lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autorida-

des, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 18 de noviembre de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 19006 RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2005, de 
la Intervención General de la Seguridad Social, 
por la que se dictan instrucciones a las mutuas 
de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales de la Seguridad Social en rela-
ción con aspectos contables del procedimiento 
de adaptación a lo establecido en el Real 
Decreto 688/2005, de 10 de junio y se regulan 
los procedimientos comprobatorios a realizar 
en orden a la emisión de los preceptivos infor-
mes establecidos en el citado Real Decreto.

El Real Decreto 688/2005, de 10 de junio, por el que se 
regula el régimen de funcionamiento de las Mutuas de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de 
la Seguridad Social como servicio de prevención ajeno, 
establece la posibilidad de que el mismo se desarrolle a 
través de una persona jurídica distinta de la mutua y vin-
culada a esta, llamada sociedad de prevención, o bien 
por la propia mutua mediante una organización especí-
fica para la que deberá llevarse una contabilidad sepa-
rada de la relativa a la gestión de la Seguridad Social y 
del patrimonio histórico, contemplándose así mismo la 
posibilidad de cese en la prestación del servicio de pre-
vención ajeno.

Por su parte el artículo 22 del Reglamento de los servi-
cios de prevención, aprobado por Real Decreto 39/1997, 
de 17 de enero, establece que la actuación de las Mu-
tuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesio-
nales de la Seguridad Social como servicios de preven-
ción se desarrollará en las mismas condiciones que las 
aplicables a los servicios de prevención ajenos, teniendo 

en cuenta las prescripciones contenidas al respecto en la 
normativa específica aplicable a dichas entidades.

La conjunción de estas dos normas, hace necesario 
abordar los diferentes aspectos contables que las mismas 
plantean, con objeto de lograr su adecuada armonización.

Por otra parte, para los distintos procesos en los que 
se articula el ejercicio por las mutuas de las opciones pre-
vistas en relación a la gestión del servicio de prevención 
ajeno, se faculta a la Dirección General de Ordenación de 
la Seguridad Social para dictar la Resolución correspon-
diente previa incoación del oportuno expediente, cuya 
tramitación se sujeta a las normas establecidas en el 
Título VI de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, siendo preceptivo y 
determinante el informe específico que la Intervención 
General de la Seguridad Social ha de emitir sobre dicha 
segregación y sobre los correspondientes procesos.

Por todo ello, se hace necesario establecer los princi-
pios que han de regir la realización de los procedimientos 
a desarrollar por la Intervención General de la Seguridad 
Social en relación con los procesos de segregación patri-
monial inherentes a las distintas opciones que pueden 
ejercer las mutuas por lo que se refiere a la gestión del 
servicio de prevención ajeno, incluido el cese en dicha 
actividad, así como, las bases sobre la articulación de los 
informes a emitir y el trámite que han de seguir los mis-
mos dentro del procedimiento establecido para obtener la 
autorización de la Dirección General de Ordenación de la 
Seguridad Social, en los términos recogidos en las Dispo-
siciones Transitorias Segunda, Tercera y Cuarta del Real 
Decreto 688/2005, de 10 de junio.

Por todo lo anterior, de conformidad con las faculta-
des que otorga a esta Intervención General de la Seguri-
dad Social los artículos 125.3, 140 y 147 de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria, ha tenido a 
bien dictar las siguientes instrucciones:

SECCIÓN 1.ª NORMAS CONTABLES

Primera. Actividades excluidas del Plan General de 
Contabilidad Pública.

Quedan excluidas del ámbito de la contabilidad pública 
las actividades que las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social pue-
dan realizar como servicios de prevención ajenos, desarro-
lladas directamente por las mismas, a través de una orga-
nización específica e independiente, de conformidad con lo 
previsto en la letra b) del apartado 2, del artículo 13, del 
Reglamento general sobre colaboración en la gestión de 
las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Pro-
fesionales de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto 1993/1995, de 7 de diciembre, según la redacción 
dada al mismo por el apartado uno, del artículo primero, 
del Real Decreto 688/2005, de 10 de junio.

El registro contable de las referidas actividades habrá 
de desarrollarse con arreglo al plan contable que sea de 
aplicación a las sociedades contempladas en la letra a) del 
mismo precepto reglamentario.

En ningún caso, las operaciones que correspondan a 
la actuación de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social como 
servicios de prevención ajeno podrán integrarse, a partir 
del ejercicio 2005, en las cuentas del ejercicio correspon-
dientes a su actividad como colaboradoras de la Seguri-
dad Social o a su patrimonio histórico.

Segunda. Aportaciones con cargo al patrimonio his-
tórico.

Las aportaciones, dinerarias y no dinerarias que las 
Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profe-
sionales de la Seguridad Social, deban realizar para la 
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puesta en marcha y posterior funcionamiento de los ser-
vicios de prevención ajeno, cualquiera que sea la modali-
dad en la que los mismos se presten, tendrán la conside-
ración de inversiones financieras permanentes en capital, 
debiendo registrarse en la contabilidad del patrimonio 
histórico con cargo a la cuenta 250 «Inversiones financie-
ras permanentes en capital» y abono a las cuentas que 
corresponda, inclusión hecha, en su caso, de las cuen-
tas 259 y 459 «Desembolsos pendientes sobre acciones», 
a largo y corto plazo.

A estos efectos, las aportaciones realizadas a las 
sociedades a las que se refiere el apartado 3 de la disposi-
ción transitoria segunda del Real Decreto 688/2005, se 
considerarán hechas a las sociedades de prevención.

Las aportaciones no dinerarias se registrarán por su 
valor neto contable.

Tercera. Rendición de cuentas.
Cuando los servicios de prevención ajenos se presten 

por la mutua bajo la modalidad de organización especí-
fica, deberá rendirse cuenta de su actividad al Tribunal de 
Cuentas por conducto de esta Intervención General den-
tro de los plazos establecidos para la rendición de las 
cuentas anuales de la entidad.

A estos efectos, serán de aplicación los artículos 127, 
129, 137, 138, 163 y 168 de la Ley 47/2003, e 26 de noviem-
bre, General Presupuestaria.

Cuarta. Procedimiento a seguir en la segregación 
contable.

En el procedimiento a seguir para la segregación con-
table se distinguirán dos fases, la primera de las cuales 
comprenderá los procesos relacionados con el balance de 
segregación cerrado a 31 de diciembre de 2004, a que se 
refiere el punto 1.º, de la letra b), del apartado 1, de la dis-
posición transitoria segunda del Real Decreto 688/2005. 
La segunda fase comprenderá los procesos derivados de 
la actividad realizada por la mutua por cuenta del servicio 
de prevención ajeno, a que hace referencia la letra a) del 
apartado 3, de la citada disposición transitoria.

El registro contable de la cesión del balance de segre-
gación cerrado a 31 de diciembre de 2004, se efectuará en 
la contabilidad del patrimonio histórico realizando los 
cargos en las cuentas de pasivo y abonos en las cuentas 
de activo que en cada caso correspondan. La diferencia 
resultante, que reflejará el neto patrimonial segregado, se 
imputará a la cuenta 250 «Inversiones financieras perma-
nentes en capital».

El registro contable de la cesión de operaciones por 
cuenta del servicio de prevención ajeno, se efectuará en la 
contabilidad del patrimonio histórico, sin que previa-
mente deba practicarse ningún tipo de regularización 
contable, realizando, según los saldos obtenidos al efecto, 
los cargos en las cuentas acreedoras y los abonos en las 
cuentas deudoras que en cada caso corresponda, inclu-
sión hecha de las representativas de ingresos y gastos. La 
diferencia resultante, se imputará a las cuentas 419 «Otros 
acreedores no presupuestarios» o 449 «Otros deudores 
no presupuestarios» según el sentido de la misma.

Quinta. Ingresos obtenidos por las Mutuas de Acci-
dentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la 
Seguridad Social por utilización de sus medios por parte 
de los servicios de prevención ajenos.

Los ingresos que deban percibir las Mutuas de Acci-
dentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la 
Seguridad Social como consecuencia de la utilización de 
sus medios propios por parte de los servicios de preven-
ción ajeno, cualquiera que sea la modalidad en la que se 
presten, se imputarán a la cuenta 776 «Ingresos por ser-
vicios diversos» del vigente plan de contabilidad aplica-
ble a las mismas. Cuando se traten de ingresos que 

deban imputarse al patrimonio único de la Seguridad 
Social, dicha imputación se realizará además a las rúbri-
cas especialmente habilitadas para dicha finalidad en el 
presupuesto de ingresos o, en su defecto, al con-
cepto 3294 «Otros ingresos procedentes de prestación de 
servicios. De otros servicios. De la Seguridad Social al 
sector privado».

Los ingresos a los que se refiere el párrafo anterior no 
incluyen los alquileres o cánones que deban percibir las 
Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profe-
sionales de la Seguridad Social por la utilización con 
carácter exclusivo por los servicios de prevención ajenos 
de inmuebles, o parte de ellos, que no hayan formado 
parte del proceso de segregación, que tendrán a todos 
los efectos la consideración de ingresos por alquileres, 
tanto para el patrimonio histórico, como para el patrimo-
nio único de la Seguridad Social, según pueda corres-
ponder.

Las devoluciones que, en su caso, proceda realizar se 
aplicarán todas ellas al ejercicio corriente, con imputación 
a la misma cuenta y, en su caso, concepto presupuestario 
al que en ese momento proceda imputar los ingresos del 
ejercicio de igual naturaleza.

Las imputaciones que se realicen al presupuesto de 
ingresos habrán de tener en cuenta necesariamente la 
operatoria contable establecida en el vigente plan de 
contabilidad para las operaciones de naturaleza presu-
puestaria.

Sexta. Cese de actividades de los servicios de pre-
vención ajenos.

El cese de las actividades que como servicio de pre-
vención ajeno desarrollen las Mutuas de Accidentes de 
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad 
Social, a través de cualquiera de las modalidades regla-
mentariamente establecidas, comportará el traspaso del 
neto patrimonial resultante al patrimonio histórico, en 
forma similar, pero inversa, a lo establecido en la instruc-
ción cuarta de la presente Resolución, a excepción de que 
habiéndose constituido una sociedad de prevención, ésta 
sea transmitida a un tercero, en cuyo caso se procederá a 
registrar en la contabilidad del patrimonio histórico la 
venta de la inversión financiera inicialmente reflejada en 
la cuenta 250 «Inversiones financieras permanentes en 
capital».

Séptima. Cese en la prestación del servicio de pre-
vención ajeno.

Lo dispuesto en la presente Resolución no será de 
aplicación a las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfer-
medades Profesionales de la Seguridad Social que, en su 
caso, puedan ejercer la opción de no continuar las activi-
dades como servicios de prevención ajeno, de conformi-
dad con lo previsto en la disposición transitoria primera 
del Real Decreto 688/2005. Dichas mutuas continuarán 
realizando el registro contable de las diferentes operacio-
nes como en la actualidad, hasta la finalización de activi-
dades, de conformidad con lo previsto en la disposición 
transitoria cuarta del citado Real Decreto y lo que pueda 
establecer la resolución administrativa que en la misma 
se contempla.

SECCIÓN 2.ª NORMAS RELATIVAS AL DESARROLLO 
DE LOS PROCEDIMIENTOS DE COMPROBACIÓN Y EMISIÓN DEL INFORME

Octava. Ejercicio del Control.
El alcance de los procedimientos a desarrollar por la 

Intervención General de la Seguridad Social sobre los 
procesos de segregación y cese de la actividad del Servi-
cio de Prevención Ajeno, comprenderá, con carácter 
general, el análisis, de cuanta información guarde rela-
ción con el expediente de solicitud de autorización de la 
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opción ejercida por la mutua, a efectos de obtener una 
base soportada suficiente que permita establecer la fiabi-
lidad, adecuación y representatividad de la información 
de carácter financiero y de gestión que conforma el expe-
diente y el ajuste de los respectivos procesos a las nor-
mas que resultan de aplicación.

Desde la perspectiva de las actuaciones comprobato-
rias a las que se hace referencia en las presentes instruc-
ciones, la segregación patrimonial del servicio de pre-
vención ajeno inherente a la continuación de la actividad, 
bien mediante cesión a una sociedad de prevención, bien 
a través de una organización específica, se ha de conside-
rar como el proceso de segregación del patrimonio histó-
rico de la mutua a 31 de diciembre de 2004, vinculado a 
la actividad de este servicio y materializada en el balance 
de segregación, al que se hace referencia en el aparta-
do 1.b) 1.º de la Disposición Transitoria Segunda y en el 
apartado 1 de la Disposición Transitoria Tercera del Real 
Decreto 688/2005, de 10 de junio.

Los procedimientos comprobatorios a realizar en los 
términos anteriormente expuestos, se llevarán a cabo por 
la Intervención General de la Seguridad Social a través de 
la Subdirección General de Control Financiero, quien 
designará a los funcionarios, que integrados en los 
correspondientes equipos, desarrollarán de forma siste-
mática y mediante la aplicación de procedimientos de 
análisis de las operaciones o actuaciones singulares 
seleccionadas al efecto, los procedimientos precisos en 
cada una de las mutuas afectadas por procesos de segre-
gación o cese a los que se hace referencia en la instruc-
ción anterior, siguiendo con carácter referencial las Nor-
mas de Auditoría del Sector Público y los principios, 
requisitos y demás aspectos previstos en las normas 
reguladoras de los procesos aludidos y en la presente 
Resolución.

A efectos de lograr la eficacia necesaria en el desarro-
llo de los procedimientos y en aplicación de lo establecido 
en el artículo 145 de la Ley General Presupuestaria, en 
relación con el deber de colaboración, las mutuas donde 
se desarrollen las actuaciones vendrán obligadas a poner 
a disposición del personal de la Intervención General, la 
documentación contable, mercantil y administrativa 
necesaria para el desarrollo de las actuaciones, ya sea 
ésta requerida en soporte documental o en programas y 
archivos en soportes informáticos. Los equipos que desa-
rrollen los procedimientos tendrán acceso para efectuar 
consultas a los sistemas y aplicaciones que contengan 
información, directa o relacionada, con los expedientes 
de autorización de las distintas opciones a ejercer por la 
mutua en relación con la gestión del servicio de preven-
ción ajeno.

Así mismo, en el ejercicio de sus funciones, los equi-
pos designados para la realización de los trabajos 
podrán solicitar información con trascendencia para las 
actuaciones de comprobación a cualquier persona física 
o jurídica privada, así como a cualquier órgano, orga-
nismo, o entidad pública, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 145.3 de la Ley General Presupuestaria.

Novena. Iniciación de actuaciones.
Los trabajos a desarrollar sobre los citados expedien-

tes de opción y de segregación patrimonial se iniciarán 
una vez que la Dirección General de Ordenación de la 
Seguridad Social remita a la Intervención General de la 
Seguridad Social una copia de los expedientes en 
soporte informático y en soporte papel, por lo que se 
refiere a la documentación no susceptible de informati-
zación de dicho expediente, de la solicitud del Órgano de 
Gobierno de la Mutua sobre la opción que pretenda ejer-
cerse. A efectos de iniciación de los trabajos, no será 
preciso comunicación escrita previa de esta Intervención 
General.

La documentación justificativa que dé soporte a toda 
la información remitida deberá obrar en poder de la 
mutua para su puesta a disposición de los equipos de la 
Intervención General que hayan de desarrollar los traba-
jos, en la misma fecha en la que se remita a la Dirección 
General el oportuno expediente de opción.

A efectos de la emisión de los preceptivos informes, la 
Intervención General dispondrá de un plazo de tres 
meses, a contar desde la fecha establecida en el primer 
párrafo de esta instrucción, para el desarrollo de los pro-
cedimientos necesarios que incluirá el periodo para emitir 
dicho informe con carácter definitivo.

No obstante, si durante el desarrollo del trabajo se 
produjeran circunstancias imputables a la entidad objeto 
de control que pudieran originar un incumplimiento del 
plazo de emisión del informe, la Intervención General 
comunicará por escrito esta circunstancia a la Dirección 
General de Ordenación de la Seguridad Social y a la pro-
pia entidad, con objeto de que se adopten las medidas 
necesarias para corregir la situación que de mantenerse 
podría resultar determinante de retrasos en la fecha de 
disposición del informe.

Décima. Medios de realización de los procedimien-
tos de comprobación.

Las verificaciones necesarias para la realización de 
los procedimientos de comprobación se adecuarán, en 
su alcance y contenido, en cada caso, para obtener evi-
dencia suficiente, en los términos que a continuación se 
expresan:

1.º En relación a la Memoria de aspectos financieros 
que afectan a la operación de segregación, los procedi-
mientos a ejercer perseguirán, con carácter general, los 
siguientes objetivos: Que las partidas, recogidas en la 
información financiera existen a fecha 31 de diciembre 
de 2004, que los activos son bienes o derechos traspasa-
bles a la sociedad de prevención y los pasivos son obliga-
ciones de la misma a la fecha expresada, que los hechos y 
transacciones que incorporan tuvieron lugar, que no hay 
partidas que procediendo su registro no han sido incorpo-
radas, que la información financiera está exenta de posi-
bles limitaciones establecidas, en su día, en relación a 
auditorías practicadas por esta Intervención General al 
patrimonio histórico, y que las transacciones se registra-
ron por su justo importe.

Con las finalidades establecidas, los procedimientos 
concretos a desarrollar podrán consistir en:

a) El examen de registros contables, cuentas, esta-
dos financieros, registros auxiliares, inventarios y detalles 
analíticos en poder de la entidad, a efectos de establecer 
tanto la correcta presentación, razonabilidad y adecua-
ción del balance de segregación al cierre del ejercicio 2004 
a transmitir a la sociedad de prevención o a registrar en la 
organización específica, como del correspondiente al 
patrimonio histórico que permanezca en la mutua tras la 
segregación.

b) Verificación de que existe la oportuna correlación 
entre los inventarios y detalles analíticos de las cuentas 
que se integran en el balance de segregación y dicho 
estado suscrito por la mutua, así como que es proce-
dente su incorporación y que se han utilizado criterios 
adecuados y soportados de valoración de las distintas 
partidas, en orden a su integración dentro del balance de 
segregación.

c) Desarrollo de procedimientos en el balance del 
patrimonio histórico que no es objeto de transmisión a la 
Sociedad de Prevención o a la organización específica, 
orientados a garantizar que todos los pasivos y obligacio-
nes asociados a las mismas han sido traspasados íntegra-
mente y por sus importes correctos.

d) Establecimiento de las pruebas oportunas orien-
tadas a verificar que los activos y derechos traspasados 
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incluidos en el balance de segregación son propiedad y 
titularidad del patrimonio histórico, están asociados a la 
actividad del servicio de prevención ajeno y están correc-
tamente valorados.

e) La comprobación de aspectos parciales y concre-
tos de una serie de transacciones relacionadas con la 
segregación propuesta, a efectos de verificar su proce-
dencia y ajuste a las normas y criterios que resulten de 
aplicación.

f) La comprobación material de inversiones y activos 
incluidos en el balance de segregación al objeto de verifi-
car su origen, financiación, estado de uso y condición de 
transferibles a la sociedad de nueva creación.

g) Actuaciones concretas de control que hayan de 
realizarse en aplicación de las prescripciones estableci-
das en las normas recogidas en el Real Decreto 688/2005, 
de 10 de junio y en las normas que las desarrollan.

h) Otras comprobaciones decididas por la Interven-
ción General, en atención a la propia naturaleza de las 
operaciones y de sus singulares circunstancias, que resul-
ten relevantes a efectos de los objetivos a alcanzar.

2.º Por lo que se refiere a la memoria sobre los 
aspectos de gestión que afectan a la operación de segre-
gación, los procedimientos a desarrollar estarán orienta-
dos a constatar que dicho documento ha sido suscrito 
correctamente con el alcance y contenido previsto en las 
normas de aplicación y contiene la información necesa-
ria y suficiente para la interpretación y comprensión 
adecuada de la operación, a efectos de su autorización 
por la Dirección General de Ordenación de la Seguridad 
Social.

Singularmente serán objeto de verificación los 
siguientes aspectos:

a) Que la información relativa a los inventarios de 
elementos patrimoniales de activo y pasivo afectos a la 
actividad del servicio de prevención, incluidos los relati-
vos a locales y bienes inmuebles utilizados por la mutua 
en esta actividad, aparecen diferenciados por titularidad 
de los mismos a efectos de obtener evidencia relacionada 
con su integridad, exactitud y validez.

b) En el supuesto de que la mutua pretenda aco-
gerse a la utilización transitoria de bienes y derechos con-
forme a lo previsto en el párrafo 3.º del apartado 4 de la 
disposición transitoria segunda del mencionado Real 
Decreto, se desarrollarán los procedimientos precisos 
orientados a verificar la procedencia de su inclusión y las 
condiciones de su utilización, así como la corrección y 
soporte de las contraprestaciones propuestas en función 
de su titularidad, grado de utilización y naturaleza de los 
bienes afectados.

c) Que lo actuado por la Mutua, se ajusta a los infor-
mes que la Tesorería General de la Seguridad Social ha de 
emitir en relación con el ejercicio de sus competencias 
específicas, así como que los informes externos de valo-
ración emitidos por sociedades de tasación debidamente 
inscritas en el Registro de Sociedades de Tasación del 
Banco de España y empresas legalmente habilitadas han 
sido emitidos de forma adecuada.

d) Que los inventarios de relaciones laborales y con-
tractuales relativas tanto a la actividad como servicio de 
prevención ajeno como de las que permanecerán en el 
ámbito de la Seguridad Social son los adecuados, a efec-
tos de establecer la correcta afectación de los mismos y 
de las obligaciones inherentes a dicha afectación, inclui-
das las derivadas de compromisos contraídos con el per-
sonal por prestaciones complementarias y premios de 
jubilación, en consonancia con acuerdos válidamente 
constituidos y con las normas que resultan de aplicación.

e) Que los negocios jurídicos recogidos en la memo-
ria de los aspectos de gestión en los que se subrogará la 
sociedad de prevención, son los procedentes a efectos de 

determinar su integridad verificando que de dicha subro-
gación no se deriva menoscabo para los intereses de la 
Seguridad Social.

Asímismo, por lo que respecta a la contraprestación 
definitiva a satisfacer por las mutuas como consecuencia 
de la utilización transitoria de bienes y derechos de la 
Seguridad Social en relación con el ejercicio 2004, a regu-
larizar en el 2005 una vez aplicadas las compensaciones 
a cuenta efectuadas en el ejercicio 2004, así como las que 
pudieran derivarse en relación al ejercicio 2003, una vez 
salvadas las posibles limitaciones que pudieran afectarle, 
la Intervención General desarrollará los procedimientos 
derivados de la normativa específica que les afecta para 
establecer la corrección de los importes a compensar, 
siendo registradas las regularizaciones que surjan de 
dichas comprobaciones en el ejercicio 2005, así como la 
compensación financiera que pueda derivarse de las 
mismas.

Por lo que respecta a los procedimientos a desarrollar 
cuando la Mutua opte por la continuación de la actividad 
mediante una organización específica, o bien por el cese 
en la prestación del Servicio de Prevención Ajeno, serán 
de aplicación los procedimientos expresados anterior-
mente adaptados a los requisitos exigidos en la Disposi-
ción Transitoria Tercera y Disposición Transitoria Cuarta, 
respectivamente del Real Decreto 688/2005, de 10 de 
junio.

Undécima. Emisión del informe.
El resultado de las actuaciones comprobatorias que se 

hayan realizado en ejecución de las distintas opciones 
que hayan podido ejercerse por la mutua en relación con 
la gestión del servicio de prevención ajeno, se documen-
tarán en un informe escrito, en el que se expondrán los 
hechos comprobados, y las conclusiones obtenidas 
dando cumplimiento a lo establecido en las Disposicio-
nes Transitorias Segunda, Tercera y Cuarta, del Real De-
creto 688/2005, de 10 de junio.

Los resultados del trabajo y las conclusiones a esta-
blecer en el informe se estructurarán de acuerdo con 
los siguientes contenidos básicos que el mismo ha de 
recoger:

La sección primera de las conclusiones recogerá, en 
base a la opción ejercida por la Mutua en relación a la 
continuidad o cese en la gestión del servicio de preven-
ción ajeno, los aspectos a destacar en relación al cumpli-
miento de los requisitos procedimentales.

La siguiente sección se reservará para recoger las 
observaciones a la Memoria de la operación, donde se 
incluirán las consideraciones sobre los aspectos destaca-
bles derivados del análisis de la memoria de carácter 
financiero y de aspectos de gestión. Se analizará en este 
epígrafe si la información reflejada en la Memoria, con 
carácter general es completa y veraz, está adecuadamente 
soportada por la documentación que se acompaña en el 
expediente de solicitud y es suficiente para efectuar una 
valoración del proceso. Dentro de esta sección se recoge-
rán en apartado específico los aspectos relativos a la utili-
zación transitoria de bienes y derechos, que se deriven de 
las comprobaciones establecidas en la instrucción décima 
anterior. Asimismo se recogerán las regularizaciones a 
incorporar en el ejercicio 2005 derivadas de los procedi-
mientos desarrollados a los que se refiere el penúltimo 
párrafo de la Instrucción décima en relación a los ejerci-
cios 2003 y 2004 por la utilización de medios personales y 
materiales de la Seguridad Social.

Se establecerá una última sección donde se expondrá 
el dictamen sobre el balance de segregación del patrimo-
nio histórico y sobre el balance que permanecerá en dicho 
patrimonio tras la operación de segregación. A efectos de 
la autorización de la Dirección General de Ordenación de 
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la Seguridad Social dicho dictamen solo se emitirá en tér-
minos favorables o desfavorables. En este sentido, 
cuando existan restricciones significativas en la aplica-
ción de los correspondientes procedimientos que impida 
establecer la representatividad de los patrimonios segre-
gados o de la situación financiera de los mismos, el dicta-
men se emitirá en sentido desfavorable.

Serán destinatarios de los informes que se emitan la 
Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social y 
la propia entidad objeto de auditoría, a efectos de que, en 
su caso, formule las alegaciones que estime convenientes 
sobre el informe de carácter provisional.

Duodécima. Tramitación de los informes.
La Intervención General de la Seguridad Social emitirá 

un informe de carácter provisional con destino a la enti-
dad, una vez concluidos los trabajos de comprobación, y 
siempre que hayan sido emitidos los preceptivos infor-
mes que las normas de aplicación atribuyen a los órganos 
competentes, donde se recogerán los resultados del tra-
bajo y las conclusiones que se deduzcan del mismo, a 
efectos de que la entidad pueda conocer dichos resulta-
dos y pueda formular, en su caso, las correspondientes 
alegaciones.

En el escrito de remisión de dicho informe, se hará 
constar que la Mutua destinataria del informe dispone de 
un plazo de 15 días hábiles desde su recepción para for-
mular las alegaciones que considere pertinentes.

Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo para 
su emisión sin que las mismas se hayan formulado, la 
Intervención General procederá a la emisión del Informe 
de carácter definitivo.

El original del informe definitivo se remitirá a la Direc-
ción General de Ordenación dando así cumplimiento a la 
finalidad prevista en las Disposiciones Transitorias Se-
gunda, Tercera y Cuarta del Real Decreto 688/2005, de 10 
de junio, a efectos de que su contenido se tenga en cuenta 
en la Resolución que este Órgano ha de emitir dentro del 
plazo de 6 meses desde la iniciación del correspondiente 
expediente de opción suscrito por la Mutua afectada.

Decimotercera. Entrada en vigor.

Lo dispuesto en la presente Resolución entrará en 
vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 3 de noviembre de 2005.–El Interventor Gene-
ral, Antonio Fernández Huerta. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 19007 REAL DECRETO 1289/2005, de 28 de octubre, 

sobre ampliación de medios adscritos a las 
funciones y servicios traspasados a la Comuni-
dad Autónoma del Principado de Asturias por 
el Real Decreto 2542/1982, de 12 de agosto, en 
materia de cultura.

La Constitución, en el artículo 148.1.19.ª, establece que 
las comunidades autónomas podrán asumir competen-
cias en materia de «promoción del deporte y de la ade-
cuada utilización del ocio».

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma 
del Principado de Asturias, aprobado por la Ley Orgáni-
ca 7/1981, de 30 de diciembre, en su artículo 10.1.23,
atribuye a la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias la competencia exclusiva en materia de deporte 
y ocio.

Por el Real Decreto 2542/1982, de 12 de agosto, se 
traspasaron funciones y servicios del Estado a la Comuni-
dad Autónoma del Principado de Asturias en materia de 
cultura, traspasos en los que se incluían funciones relati-
vas a deportes, así como los correspondientes medios 
personales y materiales precisos para el desarrollo y ejer-
cicio de esa competencia.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y 
estatutarias, procede efectuar una ampliación de los 
medios que fueron objeto de traspaso en el referido real 
decreto.

Por su parte, el Real Decreto 1707/1982, de 24 de julio, 
regula la forma y condiciones a que han de ajustarse los 
traspasos de funciones y servicios de la Administración 
del Estado a la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias.

De conformidad con lo dispuesto en el real decreto 
citado, que también regula el funcionamiento de la 
Comisión Mixta de Transferencias prevista en la disposi-
ción transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, esta 
comisión adoptó, en su reunión del día 26 de julio de 
2005, el oportuno acuerdo, cuya virtualidad práctica 
exige su aprobación por el Gobierno mediante real 
decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía 
de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, a 
propuesta del Ministro de Administraciones Públicas y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 28 de octubre de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta prevista 
en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Auto-
nomía de la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias, por el que se concreta la ampliación de medios 
en materia de cultura que deben ser objeto de traspaso a 
la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, 
adoptado por el Pleno de dicha Comisión en su sesión del 
día 26 de julio de 2005 y que se transcribe como anexo de 
este real decreto.

Artículo 2.

 En consecuencia, quedan traspasados a la Comuni-
dad Autónoma del Principado de Asturias los bienes 
correspondientes en los términos que resultan del propio 
acuerdo y de la relación adjunta número 1.

Artículo 3.

El traspaso a que se refiere este real decreto tendrá 
efectividad a partir del día señalado en el acuerdo de la 
mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Con-
sejo Superior de Deportes o demás órganos competentes 
produzcan, hasta la entrada en vigor de este real decreto, 
en su caso, los actos administrativos necesarios para el 
mantenimiento de los servicios en el mismo régimen y 
nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento de 
la adopción del acuerdo.


